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ACTA SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 
 

FUNDACIÓN DE AYUDA ONCOLÓGICA Y EDUCACIONAL MARÍA 
VERÓNICA MONGE MÁRQUEZ 

 

En Santiago de Chile, a 23 de marzo de 2022, siendo las 17.00 horas, tuvo lugar la sesión ordinaria 

de directorio de FUNDACIÓN DE AYUDA ONCOLÓGICA Y EDUCACIONAL 

MARÍA VERÓNICA MONGE MÁRQUEZ, (en adelante la “Sesión” y la “Fundación”, 

respectivamente), con la asistencia de los señores directores Marcelo Caldera Villagrán, Vicente 

Monge Alcalde, Jennifer Soto Urra, Ignacio Noguera Briceño, Pablo Guzmán Rencoret, Jaime 

Jankelevich Waisbein y Alejandro Rubilar Camurri. Excusaron su inasistencia los señores Renzo 

Corona Spedaliere y Carlos Ruiz de Gamboa. 

 

Presidió la sesión don Vicente Monge Alcalde (en adelante, el “Presidente”) y actuó como 

secretario don José Miguel Ried Undurraga. 

 

Se deja constancia que asistieron especialmente invitados a la sesión doña Claudia Sánchez 

Latorre y don José Miguel Ried Undurraga. 

 

I. CONVOCATORIA A LA SESIÓN.  
 

El Presidente señaló que la presente Sesión fue debidamente convocada por el Presidente del 

directorio, de conformidad al artículo sexto de los estatutos de la Fundación. 

 

II. CONSTITUCIÓN LEGAL DE LA SESIÓN. 
 

El Presidente señaló que contando con el quórum suficiente para constituir la Sesión, se daba 

por constituida. 

 

III. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 
 

Se dio lectura al acta de la sesión de directorio anterior, la que se encontraba firmada por todos 

los señores directores que concurrieron a ella. 

 

IV. TABLA. 
 
A continuación, el Presidente indicó que la Sesión tenía por objeto: 
 

1. Modificar los estatutos de la Fundación; 

2. Informar sobre los nuevos socios, donaciones e ingresos 

3. Informar sobre la evolución y actualidad de la Fundación.  
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4. Pronunciarse sobre los poderes y reducción a escritura pública. 

 

V. DESARROLLO DE LA TABLA. 

 

1. Modificaciones de estatutos 

 

El presidente informó a los directores presentes que, a fin de hacer más operativo el 

funcionamiento del Directorio y llevar a cabo sus funciones de mejor manera y dar 

uniformidad a los estatutos de la Fundación, es necesario modificar los estatutos de la 

Fundación, en las siguientes materias: 

 

1.1. Modificar el quorum mínimo de asistencia de los directores para las sesiones 

ordinarias como extraordinarias de Directorio. 

1.2. Modificar la exigencia a la presencia de notario en las sesiones de Directorio 

realizadas por medios tecnológicos. 

 

Para implementar estos cambios, es necesario reemplazar el artículo sexto de los estatutos 

de la Fundación por el siguiente. 

 

“ARTÍCULO SEXTO: Sesiones Ordinarias y Extraordinarias: El Directorio sesionará, 

con un mínimo de cuatro Directores, ordinariamente a lo menos cuatro veces al año, en los días y horas 

que el mismo determine. Podrá sesionar extraordinariamente, con un mínimo de cuatro Directores, cuando 

lo cite especialmente el Presidente, por si o por indicación del Vicepresidente o de uno o más Directores 

previa calificación que el Presidente haga de la necesidad de la sesión, salvo que ésta sea solicitada por la 

mayoría absoluta de los Directores, caso en el cual deberá necesariamente celebrarse la reunión sin 

calificación previa. En las sesiones extraordinarias podrán tratarse exclusivamente las materias que se 

señalan especialmente en la convocatoria. Los acuerdos de Directorio se adoptarán por la mayoría absoluta 

de los directores presentes y en caso de empate dirimirá el voto del Presidente. De las deliberaciones y 

acuerdos del Directorio se dejará constancia en un libro especial de actas, que será firmado por todos los 

Directores que hubieren concurrido a la sesión. El que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o 

acuerdo, podrá estampar en el acta, antes de firmarla, las salvedades que correspondan por las inexactitudes 

y omisiones que, a su juicio, ellas adolezcan. Si alguno de los Directores falleciera, se ausentare, se negare 

o se imposibilitare por cualquier causa, se dejará constancia al final del acta respectiva de la circunstancia 

de su impedimento. Se podrán celebrar sesiones de Directorio a través de medios tecnológicos, como por 

medio de conferencias telefónicas o video conferencia, siempre y cuando todos los Directores participantes 

estén simultánea y permanentemente comunicados entre sí. La convocatoria a la reunión la practicará el 

Presidente de la Fundación mediante comunicación escrita dirigida al domicilio que cada Director tenga 

registrado en función al cargo que detente. El solo hecho de la asistencia de un Director a la reunión 

superará cualquier imperfección de la convocatoria.” 

 

2. Nuevos Socios, Donaciones e Ingresos 

 

Doña Claudia Sánchez explicó la progresión de nuevos socios en los últimos meses y las 

modalidades en que se han sumado a nuestro proyecto, haciendo una explicación especial 
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de los ingresos que provienen de las giftcards, con la perspectiva de aumentos por la 

temporada de Navidad. 

 

Del mismo modo, hizo un resumen de las donaciones que se han recibido, tanto de 

empresas como de personas y explicó la modalidad de aquellos ingresos recibidos por 

convenios con hospitales. 

 

Se aprecia un sostenido aumento de socios y de donaciones, especialmente a través de la 

modalidad “one click”. 

 

3. Evolución y actualidad de la Fundación 

 

Doña Claudia Sánchez hizo una presentación acerca de los hitos que ha tenido la 

Fundación Camino en los últimos tres años, con especial énfasis a los principales hechos 

de este año, con las dificultades que significó la pandemia de Covid 19 y los decesos de 

pacientes que tuvieron que lamentar. 

 

Se hizo mención especial al convenio suscrito con la Universidad de Los Andes para recibir 

alumnos en práctica y el acompañamiento que se ha hecho a los pacientes, incluyendo 

programas de terapia ocupacional. 

 

El Presidente informó sobre la donación de la familia Palma, consistente en un sistema de 

nivelación educacional llamado “Pixarrón”, una eficiente herramienta digital propedéutica. 

 

A continuación, la Sra. Sánchez hizo una presentación detallada de todas las prestaciones 

y servicios que ha entregado la Fundación en los últimos doce meses en materia de 

alojamiento, alimentación, atención sicológica y otras terapias y traslados. 

 

Del mismo modo, explicó los adelantos en materia de comunicación, particularmente en 

materia de redes sociales, newsletter, página web y los nuevos embajadores con que 

contamos, incluyendo a Amaro Gómez y Carolina Aguilera. 

 

4. Objetivos Futuros 

 

El Presidente hizo una presentación acerca de los principales objetivos para el año 2022, 

en materia de donaciones y de recaudación, con especial mención a la campaña de 

recaudación en J.P Morgan y la segunda colecta de la fundación. 

 

5. Poderes especiales y reducción a escritura pública 

 

Se acordó por unanimidad facultar a don Felipe Chasco Santibáñez cédula de identidad 

número 18.031.17-0, don Jaime Eduardo Hirschberg Feldman cédula de identidad número 

16.367.081-K, don José Miguel Ried Undurraga cédula de identidad número 11.625.349-

6, doña Florencia Ojeda Medina cédula de identidad número 19.300.195-5 y doña 
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Magdalena Varas Márquez cédula de identidad número 18.784.500-9, para que, actuando 

individualmente uno cualquiera de ellos, reduzca a escritura pública la presente acta, en 

todo o en parte y en uno o más actos, sin necesidad de esperar su aprobación en una nueva 

sesión para que rijan los acuerdos adoptados, sino bastando para ello con que el acta sea 

firmada por los asistentes. 

 

Asimismo, se acordó otorgar poder al portador de copia autorizada de esta acta o de copia 

de la escritura pública de reducción, para requerir y firmar las inscripciones y 

subinscripciones y anotaciones que procedan en los registros correspondientes. 

Especialmente, se acordó facultar a doña Josefina de la Luz Minder Águila, cédula de 

identidad número 20.683.541-9, y doña Emilia Antonia Zúñiga Johnson, cédula de 

identidad número19.891.576-9, para que, actuando individualmente, representen a la 

Fundación en todos los procedimientos, solicitudes y trámites ante Municipalidades, 

Servicio de Impuestos Internos y Servicio de Registro Civil e Identificación, así como 

cualquier otro servicio público, para informar y/o actualizar todo tipo de antecedentes 

relativos a la Fundación, pudiendo suscribir y firmar todas las solicitudes, trámites, 

presentaciones y prestar declaraciones simples y juradas para tal propósito, que sean 

necesarias ante los organismos citados, o ante cualquier otra entidad pública o privada 

 
No habiendo otras materias que tratar, se puso término a la presente sesión, siendo 20.00 las 

horas.   

 
____________________ 
Marcelo Caldera Villagrán  

 

 
____________________ 
Vicente Monge Alcalde 

 
 

 
____________________ 
Ignacio Noguera Briceño  

 

 
 

____________________ 
Jaime Jankelevich Waisbein  

 
 
 
 

____________________ 

 
 

 
____________________ 

Alejandro Rubilar Camurri 
 

 
 

____________________ 
Claudia Sánchez Latorre 

Jennifer Soto Urra  
 
 
 

____________________ 
José Miguel Ried Undurraga 

 

 
 

___________________ 
Pablo Guzmán Rencoret 
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